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1. PRESENTACIÓN 

Con aprobación del Comité Nacional de Coordinación del Sistema de Control Interno- CNCSCI, en la sesión No. 
2 del 29 de marzo de 2022, la Oficina Nacional de Control Interno (ONCI), incluyó dentro del Plan Nacional de 
Auditorías para esta vigencia, la Evaluación al Sistema de Gestión Ambiental de la Universidad Nacional de 
Colombia, a Nivel Nacional y en las sedes Manizales, Palmira y Amazonía. 
 
Como resultado del proceso de planeación desarrollado por la ONCI, mediante un análisis basado en riesgos que 
permitiera establecer un universo de auditoría para la citada vigencia, se definió la realización de la presente 
evaluación, teniendo en cuenta la inversión de recursos en el Plan Global de Desarrollo 2019-2021, la cobertura 
de evaluaciones por parte de la ONCI en las sedes antes referidas y la prioridad a nivel mundial, nacional, local 
e institucional en relación con programas enfocados al cumplimiento de objetivos de desarrollo sostenible y la 
reducción de impactos en el cambio climático. 
 
Al respecto, en la vigencia 2021, el Consejo Superior Universitario – CSU, a través del Acuerdo 362 del 09 de 
noviembre, reiteró la prioridad que tiene el cuidado del medio ambiente para la gestión universitaria, partiendo del 
análisis del contexto global y nacional.  En este mismo orden de ideas, mediante Acuerdo 016 de 2011, el CSU 
declaró su compromiso con la gestión ambiental institucional estableciendo la Política Ambiental de la Universidad 
Nacional de Colombia.  
 
A nivel  de la Sede Palmira, el Sistema de Gestión Ambiental – SGA  no se encuentra certificado por la Norma 

ISO 14001: 20151. Asimismo, en el marco del Plan Global de Desarrollo 2019-2021, Proyecto cultural y colectivo 

de la nación, se formuló el proyecto BPUN 414 “Gestión para la Sostenibilidad Ambiental en los Campus de la 
Universidad Nacional de Colombia, Sede Palmira, cuyo objetivo es “Fortalecer el mejoramiento continuo del 
desempeño ambiental en los campus de la Sede Palmira, fortaleciendo el sistema de gestión ambiental y su 
integración con los ejes misionales de la institución”.  
 
De otro lado y en trabajo previo a la realización de la presente de evaluación, se verificó en el Sistema de Quejas, 
Reclamos y Sugerencias la existencia de situaciones que presentaran riesgos al proceso evaluado, y no se 
encontraron problemáticas o condiciones prioritarias que ameriten ser tenidas en cuenta.  Adicional a lo anterior, 
se referencia que, en la actualidad, no se han presentado casos adicionales allegados a la ONCI inherentes al 
proceso a evaluar. Tampoco se tiene pendiente por parte de la Sede Palmira la realización de planes de 
mejoramiento o requerimientos realizados por entes de control externo.  
 
Cabe resaltar que el presente documento corresponde a un resumen del informe final de evaluación entregado a 
la Rectoría mediante oficio N.1.011-333-22 de marzo 31 de 2022. 
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2. OBJETIVO GENERAL 

Evaluar los mecanismos de control establecidos en la Sede Palmira para el funcionamiento y mejoramiento del 
Sistema de Gestión Ambiental, en el marco de la norma ISO 14001:2015, a través de la verificación del resultado 
del desempeño de los componentes: liderazgo, identificación y tratamiento de riesgos y oportunidades, 
cumplimiento de objetivos ambientales, comunicación y mejora continua; y el resultado del proyecto de inversión 
BPUN 414, a fin de contribuir en el mejoramiento del sistema. 
 
3. ALCANCE  
 
El presente ejercicio auditor se orientó a evaluar el desempeño del Sistema de Gestión Ambiental en relación con 
los componentes: liderazgo, identificación y tratamiento de riesgos y oportunidades, cumplimiento de objetivos 
ambientales, comunicación y mejora continua, al avance y resultados del proyecto de inversión 414 de la sede 
Palmira, relacionados con el programa Desarrollo institucional Sostenible del PGD 2019-2021 "Proyecto cultural 
y colectivo de nación". El periodo de análisis comprende el periodo entre el 2019 y 2021, en articulación con el 
PGD antes mencionado.  
 
El área evaluada fue la Oficina de Gestión Ambiental de la Sede Palmira.  El periodo durante el cual se llevó a 
cabo la evaluación fue el comprendido entre enero y marzo de 2022.  
 
4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN Y PLANES DE MEJORAMIENTO FORMULADOS 
 
Durante el proceso auditor, la ONCI realizó observaciones para cada uno de los aspectos evaluados que así lo 
ameritaron, sobre las cuales la Oficina de Gestión Ambiental y la Oficina de Planeación y Estadística de la Sede 
Palmira, determinaron las acciones de mejora con la finalidad de eliminar las causas que originaron las 
observaciones mencionadas.  
 
Conforme a la metodología definida por la ONCI para la identificación, categorización y  tratamiento  de las 
observaciones derivadas de las evaluaciones realizadas por esta Oficina, a continuación se presentan las 
observaciones categorizadas con impacto medio, y las acciones de mejoramiento formuladas para la eliminación 
de las causas que las originaron; el seguimiento a la implementación de tales acciones será realizado por la ONCI 
con base en el avance de los compromisos de mejoramiento suscritos por dichas dependencia y presentados en 
la siguiente Tabla: 
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5. LIMITACIONES DURANTE LA EVALUACIÓN  
 
Durante el desarrollo de la presente evaluación no se presentaron limitaciones que imposibilitaran el cumplimiento 
del objetivo propuesto.  

6. EFECTIVIDAD DE LOS CONTROLES 
 
Teniendo en cuenta que el Sistema de Gestión Ambiental no ha gestionado los riesgos del sistema. Por lo tanto, 
la ONCI en el proceso auditor identificó en la primera línea de defensa el control “Matriz de Identificación y 
Valoración de Aspectos e Impactos Ambientales”. Este control tiene como propósito “determinar la orientación del 
sistema de gestión ambiental para asegurar el compromiso con la protección del medio ambiente, incluida la 
prevención de la contaminación y otros compromisos incluidos los de índole legal en la Universidad Nacional de 
Colombia cada Sede Andina o de presencia determina sus aspectos ambientales de las actividades, productos y 
servicios que puede controlar y de aquellos en los que puede influir en las condiciones normales, particulares y 
de emergencia, así como de sus impactos ambientales asociados, alineado al clico de vida identificados”. Con la 
información aportada por la Oficina de Gestión Ambiental se evaluó la efectividad y dio como resultado un nivel 
del 71%, ubicándose en la zona media.  
 
Respecto a la segunda línea de defensa, se identificó el Comité Técnico nacional e Gestión Ambiental el cual 
tiene una interacción permanente con la Oficina de Gestión Ambiental de la Sede Palmira asesorando para el 
desarrollo de a Política Ambiental de la Universidad.  Por otra parte, a nivel de Sede se evidenció el Comité 
Ambiental, el cual se encuentra reglamentado por el Consejo de la Sede Palmira y no sesionó durante el trienio 
2019-2021. 
 
 
7. ZONA DE RIESGO GENERAL  
 
La zona de riesgo general resultante de la Evaluación al Sistema de Gestión Ambiental de la Sede Palmira, se 
ubicó en zona de riesgo media con un porcentaje del 50%. Lo cual indica, que las acciones de mejoramiento 
propuestas por las áreas evaluadas, serán objeto de seguimiento por parte de la ONCI. 
  
 
8. TRASLADO DE RIESGOS Y NOTIFICACIÓN A OTRAS INSTANCIAS DE CONTROL  
 
Con respecto a las observaciones identificadas por la ONCI, no se realizó traslados de riesgos, ni transferencia 
de observaciones a otras instancias de control (interno o externo) u otros sistemas de gestión.   
 
9. CONCLUSIONES 
 
Respecto a la evaluación del desempeño del SGA, se resalta como aspectos positivos el desarrollo de diferentes 
actividades dentro de los programas ambientales: manejo de residuos, administración del cuarto de reactivos, la 
preparación de un sistema de energía renovable, labor de comunicación y capacitación durante el 2020 y 2021 
aprovechando las redes de información y sesiones virtuales y que alcanzó grupos no solo de la Sede sino de 
otras Sedes de la Universidad (administrativos, profesores, estudiantes, personal de aseo, cafetería y 
contratistas), que conllevan a la sostenibilidad ambiental del campus de la sede. 
 
Asimismo, se resalta la asesoría y acompañamiento realizado por la OGA Sede Palmira a la implementación de 
los SGA en la Sede La Paz y el aporte en la definición de lineamientos estratégicos con el Comité Técnico 
Nacional de Gestión Ambiental.   
 
De otra manera, pese a los resultados en el SGA, la sede Palmira no mantuvo la opción de buscar nuevamente 
la certificación, en el fortalecimiento ambiental, desde el año 2018 hasta el año 2021 en la ISO NTC 14001:2015, 
lo cual condujo a bajar las acciones conducentes al mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental – SGA. 
Como consecuencia de lo anterior, hubo debilidad en el cumplimiento de la política ambiental de la Universidad, 
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ya que el desarrollo de los componentes ambientales: i) liderazgo, ii) identificación y tratamiento de riesgos y 
oportunidades, iii) cumplimiento de objetivos ambientales y iv) comunicación y mejora continua, fue incompleta. 
 
En lo referente a la ejecución del proyecto BPUN 414, se observa un nivel de avance a diciembre 31 de 2021 
tanto en el cumplimiento de metas del 83% y financiero del 89%. Se resalta el trabajo realizado en los diferentes 
campus de la Sede para la identificación de especies de fauna y flora, la articulación con diferentes grupos y 
redes académicas y la participación rankings internacionales. Sin embargo, se observan algunas debilidades en 
la información soporte del cumplimiento de algunas metas, entregables y resultados. 
 
La evaluación de la efectividad de los controles, determinó una efectividad del 71% (zona media), para el control 
denominado la implementación del procedimiento de identificación, evaluación de aspectos e impactos 
ambientales. Asimismo, se evaluó la primera línea de defensa a cargo de la Oficina de Gestión Ambiental, 
encontrando debilidades en el proceso de funcionamiento y comunicación de los resultados para el comité de 
gestión ambiental de la Sede Palmira, el cual no se convocó a sesiones durante el trienio, este hecho, dispersó 
el rol de las responsabilidades y el monitoreo y mejoramiento en la gestión ambiental de la Sede. 
 
La evaluación realizada arrojó como resultado 3 observaciones tipo II, ubicadas en zona de riesgo media. Con 
base en lo anterior, la zona de riesgo general del Sistema de Gestión Ambiental de la Sede Palmira, se ubicó en 
zona de RIESGO MEDIA (50%).   
 
Finalmente, la ONCI resalta la colaboración prestada a la auditora, así como la oportunidad, organización y 
completitud de la información suministrada por la Oficina de Gestión Ambiental. En este sentido, los distintos 
aspectos verificados en el proceso evaluador, fueron atendidos de manera satisfactoria. 
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